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AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA -ATENEA-
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN
N.º XXX 

	Expediente:
	OCDI XXX

	Investigado:
	

	Quejoso:
	

	Fecha de la queja:
	

	Fecha hechos:
	


Bogotá D.C., XXXXX
I. ASUNTO POR DECIDIR
Este Despacho en ejercicio de sus facultades y competencias legales, en especial las que le confiere la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, el artículo 6° del Acuerdo N.º 03 del 05 de noviembre de 2021, la Resolución N.º 01 del 11 de noviembre de 2021, procede a evaluar el mérito de la queja (o la indagación previa, dependiendo de en qué etapa se encuentre la actuación) presentada contra funcionarios de la Agencia.
II. ANTECEDENTES PROCESALES
(1. Relato de la fecha en que se recepcionó la queja o informe disciplinario en la Oficina, haciendo un resumen de los hechos y una relación de las pruebas aportadas
(2. Se deberá realizar un resumen de los antecedentes procesales, en caso de que se haya realizado indagación previa, y la relación de todas las pruebas de oficio que se practicaron durante esa etapa)
III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
El artículo 212 del Código General Disciplinario, Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, establece que la investigación disciplinaria tiene como fines verificar la ocurrencia de la conducta; determinar si es constitutiva de falta disciplinaria; esclarecer los motivos determinantes, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se cometió, el perjuicio causado a la administración pública con la falta, y la responsabilidad disciplinaria de los sujetos investigados. 
En consideración a lo dispuesto en los artículos 211 y ss. ibidem, lo procedente es ordenar la apertura de investigación disciplinaria en contra de (nombres completos, cargos y dependencia a la cual pertenecen), por la presunta irregularidad relacionada con  xxxxxxxxxx, lo anterior, por cuanto xxxxx (acá se deberá indicar cual es el objeto de la investigación, los hechos disciplinarios relevantes sobre los cuales tratará la investigación disciplinaria).
Por lo tanto, este Despacho considera pertinente continuar con el trámite de la actuación disciplinaria y de esta manera, establecer si la conducta investigada se adecúa a cualquiera de las situaciones definidas en la ley como constitutivas de falta disciplinaria, al tenor de lo preceptuado por los artículos 38, 39 y 52 a 66 del Código General Disciplinario. Lo anterior, sin perjuicio que puedan resultar involucrados otros sujetos disciplinables dentro de la actuación.  

Aunado a lo expuesto, y con el fin de contar con mayores elementos de juicio para decidir de fondo la presente actuación, se considera pertinente acudir a las facultades conferidas a través de los artículos 147 y 148 de la ley disciplinaria, los cuales autorizan al Operador Disciplinario para decretar pruebas de oficio, que permitan la búsqueda de la verdad real y el cumplimiento de los postulados de justicia e imparcialidad.  Por este motivo, en el acápite correspondiente se oficiará (nombre de las dependencias a la cual se oficiarán pruebas), con el fin de recolectar pruebas documentales que coadyuven al esclarecimiento de los hechos.

Asimismo, se pondrá a disposición de los sujetos procesales las pruebas incorporadas hasta este momento al interior de la actuación, para que puedan ejercer su derecho de contradicción y defensa.
En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:
RESUELVE

PRIMERO. ORDENAR la apertura de investigación disciplinaria en contra de xxxxx (nombre completo cédula, cargo y dependencia donde labora), de conformidad con las razones expuestas en este proveído.
SEGUNDO. DECRETAR la práctica de las siguientes pruebas de oficio: 

Siempre se debe solicitar a talento humano una certificación sobre la relación laboral del  servidor público con la entidad (fecha de vinculación, y retiro si es del caso, cargo desempeñados y funciones para la época de los hechos), una constancia sobre el sueldo devengado para la época de la realización de la conducta y su última dirección física conocida y correo electrónico (personal e institucional).
(Acá hacer una relación de todas las pruebas decretadas, también se deberá ordenar la incorporación de las pruebas que hayan sido aportadas con la queja o el informe, haciendo una relación de ellas)
TERCERO. Como parte de los derechos que goza el investigado de acuerdo con los artículos 111 y 112 del Código General Disciplinario, si es el deseo del investigado, puede solicitar ser escuchado en diligencia de versión libre y aportar o solicitar las pruebas que considere pertinentes, conducentes y necesarias para el ejercicio de su derecho de defensa y contradicción. Adicionalmente, se le informa que podrá designar un abogado de confianza, si lo desea. En el caso de no contar con recursos para costear su defensa por medio de abogado de confianza se designará un defensor de oficio.
CUARTO: IMPRIMIR E INCORPORAR el Certificado de Antecedentes Disciplinarios que los implicados registren en la Procuraduría General de la Nación, e informar a esa Entidad y a la Personería de Bogotá el contenido de la presente decisión, para que si a bien lo tienen, decidan sobre el ejercicio del poder disciplinario preferente en virtud de lo consagrado en la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021.

QUINTO. NOTIFICAR personalmente la presente decisión a los implicados xxxxxxxxxxx y/o a sus apoderados en caso de nombrar uno, para que ejerzan sus derechos de contradicción y de defensa, advirtiéndole que contra la presente decisión no procede recurso alguno y que deberán suministrar la dirección en la cual recibirán las comunicaciones, o la dirección de correo electrónico o número de fax, en caso de aceptar ser notificados de esta manera.  

De no poderse notificar personalmente la presente providencia, se fijará edicto conforme a lo dispuesto en el artículo 127 de la ley disciplinaria.
Así mismo, se le informa a los sujetos procesales sobre los beneficios que le asisten por la confesión o aceptación de cargos de conformidad con lo estipulado en el artículo 161 y siguientes de la Ley 1952 de 2019. Por lo anterior, podrá confesar o aceptar la responsabilidad respecto de los hechos disciplinariamente relevantes enunciados en el presente Auto de apertura de investigación disciplinaria y logrará obtener el beneficio de disminuir hasta la mitad de la sanción, únicamente y respecto en los casos de sanciones por inhabilidad, suspensión o multa. Para obtener el beneficio de disminución de la sanción de hasta la mitad deberá hacerlo hasta antes de la ejecutoria del Auto de cierre de investigación disciplinaria. En caso de presentar su confesión o aceptación de cargos con posterioridad la disminución de la sanción se reducirá en una tercera parte.   
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
xxxxxxxxxxx
Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno
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Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.
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